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DIARIO DE BARCELONA., 

Del rrjjércoles 21 de agosto de 1822. 

Santa Juana Fremiot fundadora. 

Iaa cuarenta horas están en la iglesia . parrGquial de San· Pedro se re· 
serva á las aiete. ' · 

Sale el sol á las 5 h. 14 111· ; y se pone á h8 6 h. 46 m. 

1 Dias horas. ｔ･ｾｾￓｭ･ｴｲｾＮ＠ ｂｾｴｦｭ･ｴｲｯＮ＠ 1 ｟ ｖｾ［［ｾ Ｍ ｹ Ｍ ａｴｾￓｾ Ｍ ｦ･ｾ［Ｌ ＭＺ ｾＭｾｾ＠

1 

I 9 11 noche. 2 r grad. ,5 2 8 p . .2 l. 61 S. E. serene. . 
;o 6 mañana. _2o- 5 28 2 . 2,N. semi c: uh. . 1 
Hl, 2 tarde. 23 8 ,28 2 9 S. E. nsbcs. 
- - ---· - . -- ｾｾｾ ﾷ ［Ｎ ﾷ＠ ＮＮＮＬＮＮ［［［［［ｾ［［［ＺＮ［［［［［［［［［［［［［［［ｾｾ＠

Orden de la plaza. 

ｾｯｳ＠ oficiales. ó p:uticulares que ajust3ron las compamas ｣ｯｲｲ･ｧｩｭ･ｮｴ｡ｾ･ｳ＠
ie ｾＱｧｵ｣ｲ｡ｳ＠ , V1ch , Talarn , Tortosa , Villafr¡¡.nca , Ger6na , Barcelona y 
Lénda , ae rresent:uán en la cas! hahitaciGn del capitau D. Ramon ｾ｡ｵ ｲ ｡Ｌ＠
llta en la calle del Carmen , núm. 48 , J.!ÍW principal , á recibir y cum 
plimentar las iastrucciones que de orden del Comandante general les m.:t• 
nil'estare el referido ca pitan , p:ua . que este pueda con ¡¡cierto ､･ｳ･ｭｰ Ｎ ｾ｡ｲ＠
la comision que 11e !e ha confiado en el término tle seis <lias ; ! cnyo efec
to ae hallará en su tlespacho Sawra de nueve á once de la maibna , dando 
Principio en el dia de mañana. Barcelona r 9 de ago!to ,Je 1822, 

El General Gobernador = De Castellar. 

Servicio militar para el Ｒｾ＠ de agosto. - Gu(1rclia de Atarazanas. 
) 

Batallan de Sres. oficiales : 7·a corn'Pañ(a compuesta de señorc& oficia
les del regimiento ｩｮｦＺｾｮｴ･ｲ￭｡＠ de Aragon : su comandante el tCJlÍente coronel 
D. Pedro Bruguera. Ｍ ｾ＠

El Teniente de Rey , segundo Comandante , Baron de Biure. 

---------------------
ESPAÑA. 

Embarcaciones que entraron en Cácliz desde 3 de agosto 

htuta 6 de dicho. 

Dia 0. = :Bergantín americano Josef , capitan Ge0rge Hicksrn , rle la 
li ｡ｾ｡ｮ｡＠ en 3g di?s , con I5 r p¡¡sageros. Polacra San Francisco de Pauta, 
caplla? Jos ･ｾ＠ Gah , del Vendrell en 19 di as , con vino y ll¡_;uarclientc á ｾｯｮ＠
ｾｮｴｾｭｯ＠ Suns. Bergantín Maria Ignacia , alias el DiligP.nte , ｣｡ｰｩｴ｡ｾ＠ Aoclres 
Cortma , de ｾ｡ｲ｣･ｬｯｮ｡＠ en 1 9 días , en lastre. Laur1 San Antonio , . ca pitan 
Bartolomé MIJ311.S, de Tnrragona en 12 dias , con papel y aguardiente. Laud 
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San Antonio , ca¡;it:ln Jailllc :Mirambal , de Hem en t 2 Jiu 1 con vino y 
papel. Laud San Antonio , capit[ln Gerardu Fontanil , de Idcm en 12 días, 
con ｶｩｮｴｾ＠ y cotonía. Laud San Antonio , capitan Salvador Vida! , de Irlent 
en 12 días, con aguardiente. Laud S<m Antonio , capitan Jaime Estaper, 
de Idem y ａｬｧ･｣ｩｲＺＮｾｳ＠ eri 3 dias , con ítlcm , vino y papel. Laud nuestra Sc7 
ñora del C11rmen , capítan Josef Casals , de Salou en 16 días / cen aguar
diente. Adcmas han entrado un sueco , un dinamarques , un sardo y diez y 
•ello españoles. 

Y han salido la fragata española Tadntula , alias el Sol ·de Cádiz , due
ño y maestre D., Mariano Leford , para V Qracruz..-y Tampico. Bergantín iuelll 
Protector San Francisco de Ptmla , alias la Pastora , maestre D. Diego Mar .. 
tinez de Tfjada , y ｣ｯｮｾｩｧｮ｡ｴ｡ｲｩｯ＠ D. f,omualdo Pascual de Tejada , para la 
Ilah:ma. Bergantín-goleta ídem ｖ･ｮｧ｡ｾｬｯｲＬ＠ maestre D. Josef Alvarez Verifia, 
y rT-u eñ0 D. Fern:.;n. Gargollo , para Veracruz. Polacra idem nuestra Señora 
de la Concepcion , capitan Ramon Mataró , para Blanes. Y una goleta para 
Mallorca. 

Dia {¡. :;;:: B,crgantin español el Tigre , 'capitan Josef Antonio Igartua , de 
Barcelona ea :¡ r ·días , .en lastre; fondeó ayer en ,bahía. Ademas entraiOJI 
11n sueco , un ruso y cuatro españ11les. 

Y han salido dos dinamarqueses , un holandes y diez españoles. 
Di a 5. ;;;;; Han entrado la goleta guarda- costa Bella Dolores , de cruzar, 

cuatro embarcacionlls menores españolas de poniente y Sanlucar , y el m{sti• 
co ídem San Jescf , patron Josef Maria Llaneras , de Gibraltar en 3 dias,_ 
·con duelas y mercandas. · 

Dia 6. ;:; Han entrado seis embarcaciones menores españolas de pon iente 
y Sanlucar. 

Y ha salido el bergantín frances la Ciudad de Ru:m , capitan Juan Eau.oo. 
tista Daumas, flara .Gibralur. · 

Madrid 8 de · agosto • . 
.ARTÍCULO DE O)' lCIO. 

El Rey ha especlido el · decrete siguiente : 
Doa Fernapt!o VII por la ｾｲ｡｣ｩ｡＠ ele Dios y J?OI la ConsHtucion de 

la Monarquía ･ｳｰＺＮｾｯｬ｡＠ , Rey de las Españas , á todos los que las pre
Hntes vieren y entemliéren , sabed : que las Csrtes han decretado lo 
siguiente : , Las Corfes , usando de la facultad que se les concede por I• 
Constitucion , decret:m lo sigui ente: 

· Art. 1.0 "El uso del ｰＮｾｰ･ｬ＠ sella Jo l!e sujetará á lo prevenido ell 
en la instruccion de 28 de junio de 1 n4 ' y á los casos prevenido' 
.en este ti ccreto. 

Art. 2.0 , Los ｾ＠ retibos de los alquileres. de casas se estenclerán ｰｲｾ＠ .. 
cisamente en papel sellado, y uno por cada pago en la proporcion s1• 
guiente: 

Hasta ochenta real es ••.... . ...... •..... ..• • •• 
Desd e ochenta hasta mil en sello . .• •.•. • : • 4. 0 

Desde mil uno hasta dos mit •.• •.. ••..• · •. 3.0 

'Desrle dos mil uno hasta cuatro mil ....... · 2.
0 

DcsJe cuatro mil y uno en adelante. • . • . . • . x. 0 

Art. 3.0 
, Los recibos úe pagos · de arrendamient0 1le cualquiera ･ｳｾ＠

pecic, y los .de entregas de dinero ó efectos , cuy6 importe esceda de 
200 rs., se e'stcnderán ｾｮ＠ papd sell:¡do con la mi{ma prororcien. i 
eitcunsti\ncias ＼ﾡｱｾ＠ los M all)uilerell ｾｾ＠ ｣｡ＧＡｳｾ＠ · 
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Art. 4. • J' Los recibos de que tratan lós arts. 2 .• y 3. <i serán de 
cuenta de los daLleres de ellos y de la de los tomadore_s , y con ries
go suyo las resultas de no ser reconocidos en jui cio como legúimos 
ai no estan estendidos en el papel correspondiente , y la resp:msaJJíl i,Jact 
al pago dol tres taat0 del importe del papel scllad9, siempre que apa· 
rezcan dichos recibos sin aquellas ｣ｩｲ｣ｵｮｳｴ｡ｮ｣ｩ｡ｾＮ＠

Art. 5.,. , Las certificacionns de todas clases , á escepcioa ,de ｬｾｳ＠ de 
oficio y de las que se dieren á. militares en uegocifis militares , se Ji
harán en papel del sello 4.0 sin esto no harán fe ni serán conside
radas como , legítimas para efecto alguno , quedando responsable á la pe
na del tres tanto el que las hubiera litlrado. 

Art. 6.11 
, Las guias de ｾｯ､｡ｳ＠ ｣ｬ｡ｳ･ｾ＠ , inclusas las cte alijo que se 

dan en las aduanas, se escribirán en papel del scll-Q ft.e pagando su 
importe los sacadores de ellas. 

Art. 7.0 
ft Se formarán con p:tpel del sello q. 0 los libros de los 

eonsularlos y juntas de comercio ú tribunales de este, en que se esticn
dan las actas de sus acuerdos y do las resoluciuucs gubernativas que 
11e dictaren por cualquier respeto. 

Art. 8.0 
Jl Se formarán con papel del sello (¡.0 los libros de la cor

poracion de corredores en las plazas en que los hayo de ntímero 6 coa 
nombramiento Real , y los libros que deben llevar los mismos corre
dores para el asiento de l:ls operaciones en que intervengan como tales. 

_Art. 9·0 
, Se escribirán en papel del sello 4.0 los libros de los ar

cbtvos de corporaciGaes seculares ú eclesiásticas y de pers,pnas particu· 
J_arcs ' . d_c. ｣ｵ｡ｬ｣ｾｵｩ･ｲ｡＠ clase 6 cGndicion que sean , deba11 ó no producir 
ie en JUE.IO. s1empra r¡ue se compilen 6 conserven en ellos documen· 
tos ' cscnturas , contratas ó asientos de donde puedan sacarse noticias 
ó rnones para gobierno de la ｣ｯｲｰｯｲ｡ ｾ ｩｯｮ＠ á de particulárcs. 

Art. 10. , Se amplía á los eclesiásticos lo dispuesto en el decreto 
de Cortes de 6 de noviembre de 182o sobre que los . nombramientos 
de los empleados ele Hacienda y demas civiles se estiemlal:l en papel 
sellado. 

1 

Art. I i. "To1os los títulos ó despachos espedidos can la firma del 
Re y se esteuderáa en papel del sello 1, 0 : los demas que se espitlaa 
s:n la firma 'del Rey se graduarán por el .orden siguiente de sueldos: 
Hasta cuatro mil cYatrocientos reales en sellQ. . • . . . • • . . . • . . • . • . . (¡.. t> 

De sil e cuatro mil cuatrocientas 11no hasta seis mil y seiscientos. . . . 3. 0 

Desde seis m.il seiscientos uno hasta ocho mil ocho "ientos. • . . . • . . . 2. 0 

Desde ocho mil ochocientos uno en adelante ..•. : .•............. 1.0 

Art. I 2. ft Todos los empleados públicos , sin m a• escepcion que 
los militares, deberán tener su despacho estendiJo en el papel sellado 
correspondiente, sin lo t¡uc no serán reconocidos cerno tales empleados. 

Art. I3. "Esta disposicion comprende á los \lmpleados municipales 
Y á los de cualquiera corporacion. 

_Art. I (¡.. , Se escribirán ea papel del sello 4· 0 

ｾｮ｣｡ｳ＠ de las iglesias y los parfo1uiales en donde 
los libros de las fá
se alargan las par-

t1úas de ｣｡ｾ｡､ｯｳ＠ , naci<los y finarlos. , 
. Art. 1 5. <t Los fondos de las f3hricas de las iglesias· costearán sus 
ｾｬｌｲｯｳ＠ y los p8rroquiales, y én donde aquella& carecieren de fondos los 
¡ntcresados en Ｑｾ＠ estension de las partidas ｰｾｧ｡ｲ￡ｮ＠ el ｰＺＺｴｬｾ･ｬ＠ sellado. 
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.Art. 10. , Las ｣｡ｾ｡ｳ＠ de beneficencia y pie ·lail segUJran gozando ce• 
rno hasta ｾｱｵｩ＠ el privilegio del uso del papel de pobres. 

Art. 1 7· :• Los memoriales de deudores presenta ,J os en juicio para el 
apercibimient6 de pago 6 cjecucion se escribirán en papel del sello 4· 0 

Art. 18. , Se formuán con papel rlel sello 4. 0 los libros de ac * 
tas de los gremios ' hermanda ·les' cofra.Jías y ·cualesquiera otras juntas. 

Art. 19. , Los poderes que se otorgaren para administrar bienes , pa• 
ra cobranzas, ｬｩｱｵｩ､｡･ｩｯｮ｣Ｎｾ＠ , ajustes , transaciones y cualesquiera otros 
ebjetos, ｾｵｹ｡＠ cantidad csceda de los mil ducados en que por la· ine
truccion de 1794 se fija el uso del papel del sello 1.0 , se estende• 
l'án en este, y no en el del sello (¡. 0

, como se acostumbra· 
Art. 20. , Se estendcrá en papel del · sello 4.0 toda obligacion Ó 

convenio que se otorgue bajo firma privada de las partes , y no , será vá • 
lida sin este requisito. 

Art. 2 r. , Se escribirán en papel del sello 4.0 los carteles mar.ms
critos ó itnprefios en que se anuncien las diversiones públicas de toda 
especie, las tJbras venales en las librerías IÍ otros parages , y todo anuncig 
en que de cualquier modo medie el interes particular. 

Art. 2 2. " Los funcionarios púhlicfHl de todas clases , inclusos los 
magistrados, curiales, "JUe de cualquiera modo faltaren á lo preveni
do en este ､･｣ｾ｣ｴｯＬ＠ bien sea otorgando 6 espidiendo documentos en pa
pel cornun 6 en el del sello no correspondiente, ó admitiéndolos 6 re• 
conociéndolos como legÍtimas ó l"lllederos para algun efecto , quedan 
¡¡ujetos por la ｰｲｩｭ･ｲｾ＠ VGE á la pena del tres tanto , que deberá verifi
carse presentando papel sellarlo en canti;·(ad equivalente al triple valor, 
el cual se inutilizará en el acto de la presentacion : . por la . segunda vez 
lie les declarará incursos en la pena de dóble pngo que la primera, be• 
eh o en los mismos términos, y seis m·eses de suspension de empleo á 
oficio sin goce •al¡;uno ; y por la tercera privacion absoluta y perpetua, 
y triple cantidad de pago que la primera vez. 

Art. 23. :' Se impondrán las mismas penas á Jos escribanos y de• 
mas curiales · que cometan fraude ú ocultacion en la regulacion 6 pago 
del aumento del papel sellado , por la diferencia del ele oficio al_ de 1 
sello 4· 0 mayor, ú que difieran la entrega de su importe en tes!lreríll; 
en .inteligencia de que esta cantidad es la primera que deberá cobrarse en 
la condenacion de costas. 

Art •. 24. ,,.Quedan obligados bajo responsabilidad los jueces y tribtt• 
nales á hacer que lo referido se C\lmpla puntualmente , y al ·e&ecto to
marán las providencias opottunas , haciéndolas estensivas á que se rea• 
]ice el pago de loa ntrasos que debe · tener á su favor la renta. 

Art. 25. )) La fabrícaúon y . espendioion del papel sellado pert.enece 
esclusivamente á la Nacion ., y no podrá hacerse sino de su cuenta '! 
por los empleados que el Gobierno nombrare al efecto. Los que sin es
ta autorizacion lo fabriquen 6 espendan incurrirán en la misma pena· que 
Jos falsificadores y espeut.letlores de moneda falsa, y serán juzgad.o!l 
con arreglo á las leyes ¡Jromulgadas 6 que se promulgaren ｰ｡ｾ｡＠ esta 
clase de delitos. 

Art. 2G. , Para prevenir el fraude en esta parte, y descubrirle con 
faciiidad si le hubiere , el Gobierno tomará todas las providencias M 
precaucion , a si en o den á la calidad y marca del papel coma en cuan-
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to á su trasparencia y á los sellos y timbre, poniendo conttaseá:¡.ts t!i
sin_luladas y muy secretas que sirvan para la comprobacion en cual.quier 
caso. Las marcas y contraseñas serán distintas en cada iel-lo , y algti· 
nas , cuando no todaR , se variarán anualmente. 

Art. 27. , Se procurará que el papel sellado de todas clases sea de 
la mejor calidad en tersur.l, blancura, encoladó , batido y pesa para · 
que las consumidores no tengan motivo de queja., y para que los do
cumentos que se consignen en dicho papel por medio del escrito sean 
permanentes y legibles en toda tiempo. 

Art. 2 8. , El Gobierno formará las instrucciones convenientes para 
la ejecucion del presente ､ｾ｣ｲ･ｴｯ＠ , y para la mejor y mas económica 
admiuistracion de esta renta, y fijará la época en que deban empezar 
á regir las disposiciones comprendidas en los art{cu!os anteriores, respec:. 
to á los nuevos ｯ｢ｪ･ｴｯｾ＠ á que cstiende el uso del papel scHado. Ma
dt·id 27· de junio de 1822. =Alvaro Gomez, presidente. ｾａｮｧ･ｬ＠ de Saa
vedra , diputado secretario. :;: Francisco B.euito , diputado secreta riel." 

Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias , gefes , gober
nadores y demas Autoridades , asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad , que guarden y hagan guardar , cum
plir y ejecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo en

·t?ndido para su cumplimiento , y dispondreis se imprima , publique y 
encule. ;;: Rubricado de la Real manG.::; En Palacio á I3 de julio de 18n. ;;;:¡ 

=--A D. Felipe de Sierra y PaJnbley. 
]dem 12. 

En el Redactor general de <;:ádiz se publican noticias de Ultramat", 
.cuyo estra.cto de lo mas interesante es ｾｯｭｯ＠ sigue : · 

, El vmy Lsserna ha dirijido á los habitantes del Perú una procla
ma , en qúe se propone demostrarles cuan diversos son sus intentos de 
los del rebelde S. Martín y sus socios estrangeros. , La lucha de San 
Martín, dice , incluye cuanto debe considerarse y tenerse por funesta ... 
ｾ｡＠ discordia y la guerra : la que yo sustento como virey y ciudadano, 
mcluye todo lo que centieno y han menester siempre los pueblos.... ｬｾ＠
.paz. Y concordia. Hace ver á los peruanos las calamidades que la pre
scncta de aquel rebelde les ha atraído, y lo poco interesado que pued'C 
･ｾｴ｡ｲ＠ en el sosiego y prosperidad del pais , ¡;u es, quien nada tiene nada 
Pierde;" y concluye amenazan da con severos castigos á los promovedo .. 
tes de des6rdencs é incitadóres á la desobediencia &e," 
- Las. noticias de Chile ｲ･｣ｾ｢ｩ､｡ｳ＠ ea Rio-Janeir.o por Buenos-Aires 1 
ｾＮ｡ｬｰ｡ｲ｡ＱｳｯＬ＠ con feGba última <.le 14 de abril, decian ·qufl S. Martin ha-

la. ｾ･｣ｨｯ＠ ar.cahucear al conde de Monteblanco y al marques de Val-. 
. detmos. 

-:- Las noticias de Buenos-Aire!! del t. 0 de mayo hab Jan , con referen
Cia al núm. 7 Lle la gaceta del Gobierno del Perú, de haberse sofocádo :u ｭｯｶｩｾｩ･ｯｴｯ＠ ｩＧｯｳｵｲｲ･ｾ｣ｩｯｮ｡ｬ＠ en Potosí por las acertadas providencias 

el pres1dente de Chuquilaca D. Rafael Maroto. 
En Buenes-Aires se ha suprimirlo el corso dando cuatro meses d"' t. . ' ... 

ermmo á los buques del Oceano y seis á los del Sur para recojerle las 
Patentes.-El gobernador de Buenos -Aires ha rebnsado el envio· de di
｟ｬｬｵｴｮｾｯｳ＠ al Congreso de Córdoba , espresaado no ser tiempo de reunirse 
llledlante á haber hecho las Cortes n!lcionales su última proposicioa á 

! ｾ＠ . 
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las Américas de que serian parte integrante de Ia monarqula ･ｳｰ｡ｾｯｬ｡Ｌ＠

formando un gobierno con un Infante á la cabeza p:aa delibcracion de 
los ncgacios con conocimiento · de las Cortes mismas , y que el poder 
ejecutivo perteneciera siempre al Rey. 
- Los habitantes estan resueltos á abrazar el partido que les ,hace el 
Cangreso nacional : no solo por ser el mas conveniente y titil , sino taro
bi en porque a si , y no de otro modo , terminará pronto la anarqu{a en 
que se hllllan , pues acaban ｾ･＠ quitar el mando á Rodríguez y poner :i 
Dorrcgo y á Soler , en cuya mutacion han .perecido en las calles de Bue
ｮｯｳｾ＠ Aires 8oo hombres. 

- En el Argos de Buenos-Aires se hallan noticias de Lima , que con• 
f1rman la muerte del conde de Montcblanco y marques de ; Valdelirios, 
con alguno¡ pormenores , que son los siguientes: 

Un vecino de Huamanga re cien venido de Lima ha declarado en for
ma que e.l conde de Montcblanco y atros 2 caballeros conv:i ·.laron á 
S. Martin y su plana mayor para un baile con ánimo .de ｡ｳ･ｳｩｮ｡ｲｬｯｾＮ＠

ｄｩｳｰｵ･ｾｴ｡＠ la funcian en ena sala· grande con comuni<:acion á un11 al
eaba, cuya puerta habían desfigurado , tenían escondi•los 1 o o homhres 
de armas para verificar el desigaio ; pero la muger d'c Mon.tci>lanco se 
Jo reveló á S. 'Martín , el cual asistió al convite con este aviso , y an . 
tes de empezar el sarao cercó la casa, y encontrando O!lUlta en ella 
la geJ1te . armada , hi:zo fusilar á Menteblanco y dcmas cabezas , y diez,
mar á los xoo hombres. Murió de rep'ente el ｭ｡ｲｱｵｾｦｬ＠ de Valdclirios en· 
venenado por S. Martín á causa de ser partidario del Rey y temer sn 
influjo ep el pueblo.- Pocos ､ｩ｡ｾ＠ nntes de salir el sugeto lle Lima, una 
noche que gritaron varios ' en el teatro viva S. Martin se,· oyó gri
tar á otros viva el' Sr. virey . Lasel'f.!a; y :JUJH¡ue -se ｨｩ｣ｩ･ｲｴｾｮ＠ pesqui• 
sas estraordinarias , no pu,Jo ｬｬｖｃｲｩｾｵ｡ｲｳ･＠ quienes fuer'on. Ｍｔｯ､ｯｾ＠ los ar
tesanos de Lima estan pereciendo á causa de •que hJs inglesqs venden 
efe¡:tns de csrpinter{a, zapatería, vestuario y demas; por lo cual , por 
Jos muchos robos r¡ue ha.ce la tropa , y por las muchas coul.ribucio • 
.n.es , está el pueiJlei tau ＱＱｨｵｲｲｩ｣Ａｾ＾＠ y de.sesp" rado, que se han compuesto 
y .se cantan pubticamente varias cancio¡¡es á favor t,lcl H.ey con e.ste 
Ｎ｣ｾｴｴｩｌｩｬｬｯ＠ viva la corona y mu era la patria lad1 ona. 

NOTICIAS PARTIC1.JJ.ARES DE BARCELONA. 
Dia 20. • 

Gobernacion de la península. = Seccion de Fomento. = Los Sres. di .. 
putados secretarios de las Cortes con fecha 29 de junio último dijeroa 
á ' mi antecesor lo que sigue : :::: , Las Cortes habiendo tomado en con
ｳｩ､･ｲ｡ｾｩｯｮ＠ lo m;,nifcstado por V. E. en papel de 5 de mayo último so
bre la cosecha de frutos cereales en el presente añG, y enteradas de las 
diferentes esposiciqnes dirijidas á los mismos haciendo present,e la nece
sidad de que continue la prohihicion de entrada de granos estr.angeros; 
se ha servid e declarar que · no se haga alteracion ni modificacion ｡ｬｧｾﾷ＠

- na sobre los decr·etos que prohiben la introcluccion de granes, legum
bres y harinas estraugeras. De acuerdo de las Cortes lo e ornunicamos á 
V. E'. para su inteligenaia y efectos convcniflntes." = Lo que de real or
den tlaslarla á V. S. para su inteligencia y cumplimieato en la parte que 
le toca. Dios guarde á ,V. S. muchos aíios. Madrid 29 de julio de 1822,;;; 
Clemen&Íia. ｾｓＧｻＬ＠ Gcfe polític9 de la lltevincia de !Sarcclona, 
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ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭ
Nuticias oficiales.- Sebre fc¿cciows. 

Ejército del 7. 0 distrito militar. 

En la mañana de este clia he recibido el siguiente parte que meclia 
dirigidG ｲｬ･ｾ､･＠ Cervcra con fecha de r8 del corrieate , el bizarro bri
gadier D. J-osef Maria Torrijos. 

,Enterado del movimiento ejecutarlo por el cabecilla Romanillos , y 
convencido al mismo tiempo del compromiso á qae se ｩ｢ｾｮ＠ á reducir 
los valientes que tan de'nodadameate defendían la Universidad , no du
dé en ponerme en marcha para librarlos de los peligros qua les ame
nazaban. Con este ohjcto , y con el todo de la ｦｴｾ･ｲｺ｡＠ que 'pude sa
car de la plaza r.le Lérida , que lo fue el reg;mieuto infantería de Fer
nando 7. 0 y las 2 compañías de Cantábri11 , emvrendi mi movimiento 
el t 6 por la mañana. Aquel di a dormí en Bcllpuig , y á la mañ:ma del 
I 7 salí para esta ciudad sin tener - novedad en mi marcha lolasta pasar 
la Cugullada , que avisté, los facciosos • .En lo mas ｣ｳ｣ｾ｢ｲｯｳｯ＠ del terre
no sobre mi flanco iztplÍerdo , estaba Romanillo.!! con todas , sus fuerzls 
al favor de unos parapetos naturales que haaían muy ventajosa su situa
cion. En aquel acto Miral!es por mi derecha .atacaba el camino Real, y 
yo e11 ｴｾｬ＠ sitnacion , me deciM sobre la marcha á atacar violentamen
te á los 2 como se hizo , y ·que la fuerza que debiera servir de re
serva siguiendo por el c11mino }'.cal se ｡ｰｯ､･ｲ｡ｾ･＠ del pueblo: tal era la 
ｳ｣ｧｾｲｩ､｡ｬｬ Ｌ＠ que llevaha rlc la victoria : todo se l1izo cual dispuse , y sos· 

.temendo la ｣ｾ｢｡ｬｬ･ｲ￭｡＠ el movimicnte de la coluna logré lds 3 objetos. 
ｾＱ＠ valor mas distinguiHo con el er¡tmiasmo mas agradable nos hizo due
n_os del .campQ , y contamos la victoria. Esta ha si1lo tanto mas ｾｰｲ･ﾷ＠
Ciahle l cuanJw 70:0 infJntes, 3 piezas , y 55 caballos , la alca!'zaron 
､ｾ＠ cerca de 33 ｦ｡･｣ｩﾡﾡｳｾｳ＠ de infanterfa y ¡'oo lanzeros , (pues las 2 

P,ICzas que tienen des<>raciadamente no las llevaban consigo -) , y los cua· 
le! si bien sen ｣ｯ｢ﾡﾡｾ､･ｳ＠ quprian ¡í toda costa soste11er ｾｾ＠ prestigio que 
l?· casualidarl y sus amaños les ｨｾ｢ｩ｡＠ tbdo. Los fac¡:iosoa fueron ha
tid{)s en toda"S direcciones , y las armas nacionales se han cubiertB nue• 
•Varnente r•tle ¡;loria. · • • ,., 

· ,La périlida del enemigo ha sido de consideracion , y la nucst!Oól 
dolorosa , pues h;:¡ ｨｾ｢ｩ､ｯ＠ I soldado muerto ｾ＠ 4 herirlos del regimien
to de Fernando 7. 0

, fue herida tamhien el benemérito subteniente de la 
I.a de cnzatlores del propio cuerpo D. Felipe G!ar:í , y el ayutlante don 
Joaquín Fontanilles del mismo levemente contuso en un pié. A nadie re
comiendo porque debo hacerlo de todos , pues todos son dignos J,.el ma
yor aprecio y ,eonsi !leracion por su ｣ｾｈｬｬｬｵ｣ｴ｡＠ bizarra ; y en esta 11casioa 
como en otras tantas han hecho ver lo que vale y lo que puede el 
hombre libre , que pelea por la felicidad de s.u . p3tria. 

. "La derrota del enemigo me con•lujo hasta cerca de las' Alujas , y 
cuando. regresé á la ciutlati y ｡ｬｯｪｾ＠ la tropa t;n la Univcrsida 1 , á poéo 
rato so presentó la brillante coluna al mando del Lizarro coronel Ce
rezo que venia de Igualada. 
d ,Es.ta coluna á quien avisé pára que el éxito faese decisivo , no pu- -

0 venflcarlo ｾｯｲｱｵ･＠ á los 2 confidentes que mandé con los pliegos, Jos 
｡ｾ･ｳ｡ﾡ［ｯｮ＠ los ｦ｡｣｣ｩｯｾｯｳ＠ , pero luego que el fuego la enteró de la no-
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vedad, acelera11do el paso.,. y eoft un entusiasmo asombroso , Totd á p:tr
ticipar de nuestros peligros y tener parte en nuestras glorias , pero el 
denuedo de los valientes que manda dejó infructuoso su buen desao, 
si bien todos agradecen á tan apreciables compañeros el esmero coa que 
procuraron protejerlos." 

Al propio tiempo he recibida parte de la brillante coluna manda
da por los Gefes Cerezo y Oro , reducido á lo ya espresado en el 
anterior, esponiendo el sentimiento que les ha cabido en no haber po• 
dido completar la derrota de Romanillos ( segun. las instrucciones que 
les hahia dado) á causa de la interceptacion de las comunicaciones que 
nos han privado ya de algunos días de gloria. Todo lo que se hace sa
her al publico para su conocimiento y satisfaccion y para la de los va
lientes que concurriéron á la jornada f\O Cervera. 

Barcelona 2 o de agosto de 182 2. = Fr3ncisco Ferraz. 

En la tarde , del 17 ･ｾｴｴｲ｡ｲｯｮ＠ los facciosos ea n. 0 de 15 infantes, y ( ca• 
ballos en Sanpedor , ｾｯｮ Ｈ ｬ･＠ hiciéron V·arias correr{as y se apo·lcraron de 3 
ciudadanos de dicha villa , que pusiéron en libertad tlespues de haberles 
estos movido una disputa . 
. - Al pasar por 1:1 villa de Caldes ele Monbuy en la misma tarde el 
cabecilla Agustia ｾ｡ｰ･ｲ･ｳ＠ , con su gavilla que en el dia se compone 
de unos 8oo hombres , despnes de haber logrado 3 bagages para la 
conduccion de igual numero de heridos á S. Felio de Cedines , uno 
de los cuales est>iró en el camino 1 y llevádose las 5o cananas ; dej6 
orden para aquellos herreros , que por todo el dia 1 g le tubiesen cons
truidas y aprontadas á dicha villa de Corlines 4oao balas bajo multa 
de 400 duros exijideros en no cumpliendo ' con prevencion que Jfl) 
verificándose el apronto se duplicará el pedido y la pena 1 y que entonces 
para cuando viniese el casi) lo duplicaba ya. 
- El Domero párroco de Manresa Dr. D. Aodres Caromina fué puesto 
ct 18 en prision sin comunicacion, como subsiste ·, y ocupados todos 
sus papeles , por queja formal , qlle recibió t:l brigadier D. Ant!}H.Ío . Ro
ten , de haber praferi •lo , con calor, espresiones chocantes contra nue&" 
tra ley fundamental , en su plática dirijida á sus feligreses en la misa 

. de la parroquia. 
,- Entre 5 y 6 hora& de la tarde del 1 S entró en Pineda Un! partida 
de facciosos y 3 cal:¡allo11 pidiendo 700 raciones de pan y· t od pesos 
fuertes , y como no lo pudiéron coaseguir se marcharon despues de ha· 
ber derribado la lápida á cosa de las 9 de la aoclle por la parte de 
levante , llevándose al Alcalie constitucional. 

A las 6 entraron en Dos-Rius y 'Cañamás. 
- A las 4 d11 la mañana del siguiente dia sorprendiéron eft número 
de 15o al pueblo de S. Gine1 de Vilasar, quienes forzauon las puertas 
de la ｾ［｡ｳ｡＠ de Vicente Ferrer, Y. se llevaron al oiudadano Josef Pifer
rer. Dcspues de su salida del pueblo , tocó este la campana de rebato 
mediante haberse presentado oon calidad de ausilio los somatenes de 
los ptleblos vecinos. 
- Al llegar al pueblo de Prcmiá la noticia de- que les ｦ｡｣｣ｩｯｾｯｳ＠ ca• 
pitaneados por el ladron Nas , se hallaban _en. S. Ginés de Vila•ar, se 
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tocó inme,Jiatamente -á so maten y se tomaróñ cuantas armas se halla
han en la misma , y d¿spues de dejar una guarnicion ' competente en 
la iglesia que fortifiMron , se reuuiéron para salir 6o hombres con los 
del 1:ese;uardo militar que compenian el destacamento , y 3o somatenes 
de ｐｲ･ｾＱｩ￡＠ de arriba , tratando de cortarles la retirada si aun perm:t
necia.n en el puebl1.1; y al Jlcga.- á las sierras de diclia poblaeion de 
Vilasar encontraron· los facciosos que dispersaren enteramente y alean -· 
zar8n, los mas ligeros , :í uno que tirando su arma al Terse perdido se 
rindilÍ , y ha sido conducido á esta ciudad. 

El comamlante general de este distrito acaba de recibir parte dlll del 
primero dic-iéndole ; que el 4 del corriente fué completamente batido el 
cabeeilla Lazaroti , can Jos I oo miser:1bles que conducía en la provin· 
cía de Pamplona ( 5. 0 distrito) y el 6 sufrlieroa igual su e rtc en las inme
diaciones de· Oñate los nombrados Cabras y Ur.1ng11 , habiéndose logra· 
d{) rescatar un oficial y diez soldados de Valenzay que tenian prisione
ros ; por último Quesada fue :ltacaclo el dia 3 en Roncal con una pér
dida considerable. En la serranía de Rend:1 ha aparecido una partida de 
facciosos , sohre cuyo número varían las noticias ) pero se ha destinado 
una coluna de 5 ro hombres y 3o caballos á su pcrsecucion que, como 
es ｦ［［ｾ｣ｴｩ｢ｴ･Ｌ＠ conscgtJirán su cstcrminio. 
- El del 2.

0 distrito le dice que se conserva en él inalterable la tran• 
..quilidad pliblica. 

- El del 4- 0
, que el ｳｯｳｩ･ｾｬｴ＠ público se mantienen el mismo sin alte• 

racion.-

- El de.! 8.o, el b:non de Andilla, que habiendo aparecido en Chelva, 
una p_o:c.wn de facciosos , salió el Gefe superio•r político contra ellos <:on 
5o miliCianos de la nacional local, x 5 caballos de la misma y 6o hom• 

· hrcs del regimiento infantería de la Princesa , sin que se sep1 toliavia 
el resultado de sus operaciencs; y que Cl\ lo restante del distrito na ocur
re novedad. Añade que en la tarde del 16 llegó á aquella capital (Valencia) 
el 2.

0 
escuadran de Artilleti:J. A su encuentro salió una diputacion del 

＿ｙｕｾｴＮ｡ｭｩ･ｮｴｯ＠ constitucional , y dcspues de una arenga que dijo uno de sus 
ｬｬｬｬＧｨｶｾ､ｵｯｳ＠ , puso en el cstandartxl una corona cívica. Segun tenia dis¡:>ues
to dicho comandante· general , el cscuadron hizo alto antes de llegar al 
ｾｲｲＮ｡ｶ｡ｬ＠ , le pasó S. E. revista y lo halló en el me.ior estado; Los mi
hc¡anos de la .milicia nacional local tambien salieron á recibirle y avis
ｾ￡ｮ､ｯｳ･＠ cambiaron la bandera y estan1!arte , y ocupando el cen;ro de la 

oluna , entró en la plaza en medio de un numeroso concurso. Las ca-
lle d 1 · · • 

8 
• e transJ.to estaban a;lornadas con primor. En la plaza de la Cons-

tJtueJOn ｰｲｯ､ｵｊｾ＠ dicho general una alocucien análoga a tal acto; y des• 
pues. de los ｾＱｶ｡ｳＮ＠ de costumbre pasó á ocupar su cuartel. El ayuntamien
to d1ó un esplendido refrc,sca. 

- ｾﾡ＠ del I o. 
0 

manifiesta ID mismo que e) del x.0 con respecto á la 
faccwn. de la serranía de Ronda , añadiendo , que esta se compone de 
ｾｮｯｳ＠ c1en hombres, y que han derribado las lápidas de algunos pequé
nos pueblos' Y que· los ¡nincipales de aquella serranía se han dispues-
to á rechszar á los malvados. · 

- lli del II.o, qu.e se goza en él de uaa perfecta tranquilidad. 
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ARTÍCULO COMUNICADO, 

Sr. editor: Habiendo leido en el Indicador Catalan número 2oo la 
I!:Ítira que , se hace sobre una luz que aparcci6 puesta en la ventana del 
:t,abellon del col'Qnel ,D. J osef Costa , suponiendo que hubo alarmas,' au• 
:mento de p11trullas y refuerzo de puestos por solo este motiva ; es pre- . 
ciso' que sepa el público que, es falso se ｴｯｭ｡ｾ･ｮ＠ tales providencias, sin 
ｾ＾ｭ｢｡ｲｧｯ＠ que la tal luz , repetida por dos noches consecutivas , llanr6 la 
atencion hasta el puHtu que la guardia del principal me di6 parte de 
aquella ocurrencia como novedad: sienrlo esta guardia' por la escasa 
guarnicion , compuesta por puro zclo pntri6ticQ de los beneméritos oficia:.. 
!lc11 tJel regimiento de Soria, en que hasta sus gcfes acciclentales hacen el 
aervicio '· de simple ｳｯｬ､｡ｾ｜＠ o , como los sargentos , cabos , músicos y tam
ｬｈｾｲ･ｳＬ＠ solicitado con entusiasm4> por ･ｬｬｾｳ＠ mismos. 

• Ea su . consecuencia a o tomé , ｭｾｳ＠ dispofiieion que la sencilla de un 
atento recado al espreslda coronel Casta , diciéndole el parte JIUC me 
daba la guardia , y añadiéudole q11e aun que suponía ser un acto casual 
tle su criado lr1 luz que tenia en la ventana , esperaba me hiciese el 
gHsto de EJUÍtarla , y en efecto al momento la quit6 , contestándome sell
lc sensible esta inadvertencia de su criada, que ya le babia reprendí· 
do por la noche anterior. 

Sepa pues el público la verdad del hQcho para dar el justo ..-alor 
que ｭ･ｾ･｣･ｮ＠ las palabras de aquel att{culo , mientras que los gcfes y E. M. 
J.e la Ciudadela unidos en sentimientos constitucionales y patrióticos al 
digno regimiento de Soria, nos hoHram.os con ｾ･ｮ･ｲ＠ en efeeto la vigilan• 
cia que se ridiculiza, par qúe amamos la libertad y estamos muy pre
venidos y vigilantes para conservarla á toda costa , y para cuyo !!agra
do deber ningu1.1 sacrificio arredra á= El G..tbernador de la Ciudadela. 

,. 
Arqueo de la tesoreria principal de' esta provincia correspondiente á 

la 3.3 semana del presente mes. 
Ingreso. Rs. vn. 

Existencia de la semana anterior •.•••.••.......•••.••• 
Por contribucion territorial ....................... . 
Por ·Ídem de consumos ..••••••....••••..•..••..•• 
Por penas de cámara .•••. ..• •. . ...••.....•.•..•••• 
Po.r el derecho de Cops en calidad de reintegro .••.•. 
Recibido en talidad de reintegro .••.••••••••••••••• 

23,720 23 
5,6oo 

70,000 

8t6 9 
28,827 22 

1o8,ooo 

Distribuc ion. 
Por el Ministerio de la Guerra..... 210,798 
Por el de Hacienda............. ＶＬｾＲＲ＠

236,g64 20 

J¡} ... 217·720 .23 

19,243 3r 
Barcelona 17 Je agosto de r822. =· Rcmon. 

A. VlSOS AL PÚBLiCO. 

La Diputa'cion provincial acaba de recibir -4:0D la correspondencia ｡ｴｲ｡ｳ｡ ﾷ ｾ＠
sa el oficio siguiente; 
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, C(l)rtes, := Comísion de Visita tlcl Cré.lito público. = Escmtl. Sr. = 
Por el art. 1 6 del decreto de 2 2 de junio último , sub re el arreglo delioi ｾ＠
tivo del Crédito público , se dispone : , que las DiputacioHes ｰｴｾｶｩｮ｣ｩ｡ｨｳ＠
en uníen con los acreedores del Estado , que tuviesen á bien asoc1arse ｰ｡ｾ＠
ra .el efeeto , cuyo número no baje de nueve , nombrarán un .individtJo 
resi'deRte en la provincia ó en Madrid , y que sea acreedor al menos por 
quinientos mil reales · ｶ･ｬｬｯｮｾ＠ , ;;;; Y sientlo el instituto princi•p3l de Cbta .. 
Comision' , el de velar sobre la observancia y ejrcucion de todos Jos de cror 
tos conceri:lientes al Crétlito público y muy particularmente del que .quetl3 
citado ; se dirige á V. ]. rogándole , se sirva disponer á l:J mayo-r .. brevedatl 
el ｮｯｭ｢ｲ｡ｭｩ･ｮｴｾ＠ del Comís'tonado , que en la junta de acreedores. ､･ｾ＠ Es- .. 
ta¡l6 , que ha dir celebrarse en esta Corte par-a les , Gnes ·que mclica . .f,:l • 
misme decreto '· haya de ·representar -á los que· lo .sean en ｾｓ￭ｬ＠ rprovincia. 
Esta Comisioo espera tambien que V. E. se · servirá patticipada _el_ es
¡presado nombramiento luego que · se veriflque , asi ptua- tener couocmuento 
de 138 personas nombradas ' como para disponer lo conveniente á. la cele
hracion .4e la junta 'de aéreederes del Estado de que queda hecho mérito, 
Y que urge sobre manera. - Dios· guarde á V. · E. muchos aios .. Madrid 
Ij de julio de 1822. -"- · Escmo. Sr.;:::; Pedro Surrá y Rull.;::, Jo.sef Canga 
ArguG)Jles. ;;;; ｅｳ｣ｭｾＮ＠ Sr. Presidente é Ａｾ､ｩｶｩ､ｵｯｳ＠ de la Diputacioa provin• 
cial de ｂ｡ｲ｣･ｬｯｾ｡ＮＢ＠ · · 

En consecuencia la· ' Diputacion ha dispuesto· , que la elewion. de 
que . trata el transcrito ｡ｲｴ￭｣ｾＺｾｬｯ＠ ; y que no ha podido verifi-carse el 
ｾｏｏｈｮｧｯ＠ pri¡;nero del présente mes ' segun lo prevenido en en el ｩｮ､ｩｾ＠
cado decreto de las Certes · a causa · del retardo q·ue ha rmfrido. la 

l . ' correspon' cac1a , se celebre el primero de setiembre próximo á las doce., 
de su ma!;n!la en el salon de San Jorge del Palacio de 1:1 Diputacion. 
ｅｬｾ｡＠ se. ｡ｰｲｾｳｵｲ｡＠ l anuRciarlo al ·público , absteniéndose de escitar la 
as1.stenc1a á este acto , de )as personas á quienes compete , . pues el 
Objeto es por si soJg recornendab:e cuando se trata de que por el sa
bio sistema dictado por las Cortes em el referido decreto , los mismos 
acreedores representados van á administrar · un estableci'micnto , que ·su
｢ｾ＠ ser la ¡.Ji edra angular de la prosperidad nacional , cuando tiene • 1la 
confianza pública , merecida por la buena fe de lu gobernantes , in,. 
tere_san eu su buen régimen los mismos acreedores , asegurándose los 
' capitales que debían considerar como perdidos ｾ｢｡ｪｯ＠ garantías que hasta 
ahora habían sido nomhales. Barcelona 2o· de agosto de 1822. = ｄｾ＠
｡｣￼･ｲ Ｌ ｾｯ＠ de S. E. Gines Quintana , secretario. 

ｐｲｾｳ･ｾｴ￡ｮ､ｯｳ･＠ en la secretaría de la Comandancia general de este sépti
mo d1stnto el coronel' retirado D. Ignacio Pallejá , y d Bo!dado liccnciaJQ 

Rafael Ll::tdó , se les entregará unos documentes que les pertenecen. 
. C:rédito público. La Contaduría de dicho establecimiento en las pro• 

'VJncJas. de que se componía la antigua Cataluña , ha recibido ､･｢ｩ､｡ｭ･ｮｾ･＠
reconoCH}os de la general de{ re'ino , los documentos de cr¿dito sin ｩｯｴＮ｣ｾ＠

res ｰ｟ｲ･ｾ･ｮｴｾ､ｯｳ＠ en esta· oficina hasta 3o de junio último : le . que se avisa 
al publ1co a fin de que los interesados se sirvan pasar á recojerlos •medinr.Le 
los resguaz dos se les entrega10n en el acto de su presentacien. Barcelona 2 o 
c:l.e agosto de 1822. ;;;;: Estéban Geonés. 

E! bergaptin Santa Eulaha, alias Primero de Cataluña , de porte 288 
tonela4aa , su capitan D. Agnstin Conill , acaba de abrir ｉ･ｾｩｳｴｴｯ＠ paia la 
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Habana y Veracruz , tiene lugar para embarcar el computo de cien pipas á 
.Rete , y la mejor prop0rci.>n de cámara para los pasagcros : el que guste 
embarcar alguna carga , ó ir de pasage , podrá conferirse con D. Martirian 
ｂｯｾ｣ｴＬ＠ del comercio , que vive en la calle de la Vidriería, 

Lotería nacional de prémios. 

Lista de los números premiados en el sortég x.0 de agosto celebrad() 
en Madrid el dia 12 del mismo , cuyes números son unicamente los per
te.Rocientes á los billetes despachados en esta ciudad y provincia. 

Núms. Ps. Núms. Ps. Núms. Ps. Núms. Ps. 
5o4 .20 3rg3 .20 ＱＲｾＷＴ＠ 20 2o7J9 2$ 
55o 20 5oxr 20 r268o 20 ＲＰＷｾＹ＠ 20 

1228 lOO 5o3G 20 12689 20 224l4 20 
J234 .20 6236 20 x5¡o7 20 22¡73 100 

1276 2o 6262 20 t5436 200 22Sol 20 

.. 1280 20 6285 20 t5419 20 24J37 20 
1295 20 gro4 .20 I]63o .20 24708 .20 

26Ja 20 91Jo .20 17669 20 ＲＴＷＵｾ＠ to 
2662 .20 1I2f0 20 1 8 614 20 

3x34 !O ｴＲＵｯｾ＠ 20 ＱＸＶＴｾ＠ .20 
3x48 20 1.2 1'. 55 20 .20721 20 , 

Son 41 billctespremiaclus .le ｩｭｾｈ￭ｲｴ｣＠ n6o ps. fs. equivalente¡¡ á 232oe 
M .• vn. , 

Nota. El sorteo de grandes prémios se cierra el 3o •le este • 
.Barcelona 19 de agosto de 182.2, = Josef Pa.dró y Marimon. 

Bmbarc(l.cj.ones venidas al puerto en el dia de ayer. 
Espaiioles. ' . 

De Valencia y Sitjes en 4 dias , el l:md Huestra SFñora del C3rmca , ie 
2e toneladas , su patron Josef Larroda , con arroz , salvado y ajos á varios. 
; De Castellon y Tarragona en .2 días , el laud Saa Antonio , de 2 tonela
das ·, su patron Si m en Bigas , en lastre : conriuce un correo con la correa
fJOndenéia. :::: De Sevilla en 14 dias , el laud San Antonio , de 12 tonela
das , su patron J osef Maristany , con garbanzos , arbejas y sebo de su cuen
ta. = De Castellon y Tarragona en .2 dias , el laud San Antonio, de 2 tone· 
ladas , su patron Andt·cs Curcet, en lastre : conduce un correo con la cor
respondcrrcía. = Un Jaud de Tortosa , dos de Arenys y uno de Lloret 
con c:1 rbon , uno de JiUancJ! cow trigo , y dos de Cambrils con viae. 

F enta. En el meson del Alba hay un caballo de oth& palmiHl lle alto, 
de cinco años , color negro, Jmcno para mentar , que está de venta. 

Teatw. Hoy ｾ｡＠ opera ]}/arco .Antonio. A las siete. 

Camhíos dlll 28 de julio. 

Lóndres 37!· . 
Paris de. 15 7Scentésimos á I5 So 

centésimos corta fecha. 
Madrid de 1 á !lt p.. c. d. en var. fhs 
Cádiz de 2 á 2! p. c. idem. 

Valencia 2!- p. c. idem. 
Málaga 1! p. c.- itlem. 
Tortosa -! p. c. idem. 
Reus de {: á. Ｍｾ＠ p. c. idem. 
Tarragona á la par y {: p. c. idem. 

Ro la imprenta de la Viuda é Hijos de D. Antonio Brusi. 
,J 


